
Señora  

EDILMA CARDONA PINO  

Jueza Juzgado Dieciocho Civil del Circuito 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:  Verbal declarativo de pertenencia  

Radicado:  2018-00166 

Demandante: Deysi Guissela Torres Morales 

Demandado:  Alfredo José Hernández Buelvas y otro 

Asunto:  Contestación Demanda 

 

Jose Luis Gómez López abogado en ejercicio, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 79801931 expedida en la ciudad de Bogotá D. C. con Tarjeta 

Profesional No 376649 del Consejo Superior de la Judicatura (C.S.J.), obrando en 

calidad de CURADOR AD LITEM de la parte demanda ALFREDO JOSÉ 

HERNÁNDEZ BUELVAS Y OTRO, comunicado el día 15 de noviembre de hogaño 

a través de correo electrónico, en el cual se indica que he sido designado curador 

ad-litem para representar a demandados determinados e indeterminados dentro 

del proceso referenciado,  notificación recibida a través de correo electrónico el día 

18 de noviembre de hogaño, contesto la demanda del radicado en referencia 

dentro del término oportuno en los siguientes términos: 

Respecto al señor ALFREDO JOSÉ HERNANDEZ BUELVAS y OTRO debo 

manifestar que no distingo al señor, como tampoco, distingo a la señora MARTHA 

LUCIA HERNÁNDEZ RODRIGUEZ quienes son parte actora del proceso. Resalto 

que dentro del proceso, las personas acá referenciadas cuentan con el 

acompañamiento de la profesional YULI PAMELA MORENO identificada con el 

documento de identidad No 53053504 y portadora de la Tarjeta Profesional No 

183698 del C.S.J. la cual cuenta con poder general según escritura pública 

número 119 del 9 de febrero de 2015 y con notificación personal el día 24 de 

enero de 2019. 

En relación con los hechos de la demanda, debo decir: 

Al hecho PRIMERO: No me consta, si bien es cierto y una vez se revisa el 

expediente, se puede evidenciar que con base en el CERTIFICADO DE 

TRADICIÓN DE MATRICULA INMOVILIARIA Nro Matrícula 50S-961929 expedido 

el día 9 de mayo de 2018 y allegado en la subsanación de la demanda punto 3, en 

su anotación Nro 18 de fecha 14 de junio de 2011 y con la radicación 2011-52963 

documento oficio 147 del 14-05-2011 FISCALIA GENERAL se cancela la 



anotación No 9, 10, 11 y 12, a reglón seguido, ESPECIFICACIÓN: 0841 

CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL QUEDAN SIN VALOR NI EFECTO 

JURÍDICO LAS NOTAS 09 – 10 – 11 y 12. 

Al hecho SEGUNDO: No me consta, Escritura pública que no cuenta con validez., 

me remito al punto anterior. 

Al hecho TERCERO: No me consta. 

Al hecho CUARTO: Es cierto, se evidencia en certificado adjunto en la demanda. 

Al hecho QUINTO: No me consta. 

Al hecho SEXTO a OCTAVO: No fueron referenciados por el demandante. 

Al hecho NOVENO: Parcialmente cierto, por ley se deben dar otra serie de hechos 

y deber ser demostrados. 

Al hecho decimo: Es cierto   

Respecto a las pretensiones de la demanda  

En calidad de CURADOR AD LITEM le manifiesto al despacho que me atendré a 

la que resulte probado en el proceso. 

Frente a las pruebas 

Documentales 

Aduzco como pruebas documentales todas la incorporadas legalmente al proceso, 

por la parte demandante y demás organismos que oficiaron en relación. 

Atentamente 

 

Jose Luis Gómez López 

Abogado 

T P No 376649 

Notificaciones: luisgomezlopez0111@gmail.com 

Teléfono 3187345647 

mailto:luisgomezlopez0111@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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S E C R E T A R I A 
B O G O T Á D.C. 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5º. Torre Norte.   “El Virrey”. 2-820033 

 
 

Proceso No. 2018-166 
 

Bogotá D. C., 01 de agosto de 2023 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
Del escrito de contestación presentado en tiempo por el CURADOR AD LITEM de 

ALFREDO JOSÉ HERNÁNDEZ BUELVAS Y OTROS (archivo 18), se corre traslado 

a la parte demandante, por el término de cinco (05) días, para los fines preceptuados 

en el artículo 370 del Código General del Proceso, que comienzan a contarse a 

partir del día dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las 8 a.m. 

y vencen el día nueve (09) de agosto de 2023, a la hora de las 5 p.m.  

 

Para los efectos del Art. 110 ibidem, se fija en lista por un día hábil hoy, primero (01) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023), siendo las 8 a.m. 

 
 
 

 
CAMILA ANDREA GUTIÉRREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 


